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Proceso Servidumbre  

Rad. Nro. 11001310302420210007500 

 

Habiendo vencido el plazo concedido en auto de 12 de diciembre de 2022, se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ELABORESES Y DILIGENCIESE OFICIO a las partes y a 
sus apoderados paras que en el término de 5 días siguientes a la notificación de esta 
decisión informen a esta sede judicial el resultado de los acercamientos de 
conciliación que motivaron la suspensión de este pleito. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada esta decisión y vencido el plazo de que trata el 
ordinal precedente, REINGRESE al Despacho para dar el impulso procesal que 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
JIDC 


